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RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.005560 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para:su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de noviembre de 2011, que 
contiene la modificación del objeto social y la reforma de estatutos de XEROX DEL 
ECUADOR S.A.; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante Memorando No. 5203 de 12 de diciembre de 2011, ha emitido informe 
favorable para su aprobación; y, : 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. SC-INAF- 
SAF-DNRH-CRH-Q-2011-211 de 9 de diciembre de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del objeto social y la reforma de 
estatutos de XEROX DEL ECUADOR S.A., en los términos constantes en la escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito 
el 14 de noviembre de 2011; y, disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Cuarto y Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 13 
de diciembre de 2011 
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NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: a petición de la Abogada Victoria 

Beltrán con matrícula profesional número 17-2011-186 del Consejo de 

Judicatura, en esta fecha y en (12) fojas útiles, incluida la petición, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima 

Cuarta del cantón Quito a mi cargo, la Reforma de Estatutos de la compañía. 

XEROX DEL ECUADOR S.A., que antecede, en Quito a, treinta y uno de : 

enero de dos mil doce.- c.c.g. 
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Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a treinta y uno de 

enero de dos mil doce.- c.c.g. 

Dr. €. Mt, 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO:


